


 Outlook   Llamada de Teams       
1

Juzgado 01 Civil C… J









Inicio Vista

Carpetas

Bandeja de ent… 22

Borradores 32

Elementos enviados

Elementos elimi… 3

Correo no desea… 1

Archivo

Notas

CORREO REVISADO

AGOSTO DE 2022

MEMORIALES 2 …

MEMORIALES 2 …

MEMORIALES 2 …

MEMORIALES DI…

MEMORIALES EN…

MEMORIALES EN…

MEMORIALES FE…

MEMORIALES M…

MEMORIALES ME…

MEMORIALES ME…

MEMORIALES ME…

MEMORIALES ME…

MEMORIALES ME…

MEMORIALES ME…

MEMORIALES ME…

MEMORIALES ME…

MEMORIALES ME…

MEMORIALES ME…

MEMORIALES ME…

MEMORIALES ME…

SEPTIEMBRE DE 2…

DEMANDAS NUEV…

Historial de conver…

OCTUBRE DE 2022

03/10/2022

04/10/2022

05/10/2022

06/10/2022

07/10/2022

10/010/2022

11/10/2022



 





 







 

 









































 





 















Contestacion 05154311200120220014100 ADRIANA PATRICIA ISAZA MORENO  4   

Lun 24/10/2022 2:04 PM

Buenos dias

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA

Cordial saludo

KATHERINE VANETH DAZA ANGEL, abogada externa de  COLPENSIONES – REGIONAL ANTIOQUIA adscrita a la firma
PALACIO CONSULTORES S.A.S., adjunto al presente correo, los documentos que a continuación detallo, en aras de ser
incorporados al expediente  05154311200120220014100 ADRIANA PATRICIA ISAZA MORENO , y proceder el despacho a darle el
tramite respetivo.  

Contestacion de la demanda (xx folios)
Tarjeta profesional (1 folio) 
Sustitucion de poder (1 folio) 
Escrituras publicas (27 folios)
Informo que a la fecha aun no cuento con el expediente administrativo ni con informacion con la resolucion que da
cumplimiento al fallo del proceso ordinario, ni el certificado de nomina. Una vez se obstenga se remitira al despacho para los
fines pertinentes

Adicionalmente  informo que este correo tambien ha sido enviado a la parte demandante y/o su apoderad@, informacion que se
extrajo del acapite de notificaciones de la demanda  

Mil gracias

Atentamente

Katherine Daza Ángel 
Abogada especialista en derecho a la Seguridad Social
TP. 188.785 del C..S.J
kvd1230@hotmail.com
Celular: 3015407489

KD Katherine Daza     
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia - Caucasia

Escrituras publicas y nota de …
15 MB


Targeta profesional Katherine…
191 KB


sustitucion638020706428401…
4 MB
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Señor 

JUEZ CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA  

 

 

RADICADO:           05154311200120220014100  

DEMANDANTE:   ADRIANA PATRICIA ISAZA MORENO   

DEMANDADO:    COLPENSIONES 

PROCESO:             EJECUTIVO LABORAL 

 

 

ASUNTO: ESCRITO DE EXCEPCIONES 

 

KATHERINE VANETH DAZA ANGEL, abogada en ejercicio, identificada como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderada externa 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - en adelante 

COLPENSIONES-, cordialmente solicito al Despacho reconocerme personería 

para actuar de acuerdo al poder adjunto y estando dentro del término de la 

oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito dar contestación a la 

demanda propuesta dentro del proceso de la referencia instaurado contra mi 

representada, para que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se 

absuelva a mi representada de todas y cada una de las pretensiones propuestas 

en la demanda y se condene en costas a la demandante. 

 

 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA. 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una empresa 

industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad 

financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería 

jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto 

consiste en la administración estatal del régimen de prima media con prestación 

definida incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de 

que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la 

constitución Política, de acuerdo con lo que establezca  la  ley que los desarrolle.  

 

La representación legal la ejerce el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, 

identificado con la cédula de ciudadanía 12.435.765 quien obra en su calidad de 

Presidente desde el 01 de noviembre de 2018. 

   

El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 

Torre B piso 11, número telefónico 2170100. 

 

A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: Es cierto conforme la prueba aportada 

A- Es cierto conforme la prueba aportada 

B- Es cierto conforme la prueba aportada 

C- Es cierto conforme la prueba aportada 

D- Es cierto conforme la prueba aportada 

E- Es cierto en lo que refiere en cuanto a los conceptos de condena, no me 

consta frente al monto de esos conceptos 

F- Es cierto en lo que refiere a la condena de intereses de mora, frente al 

monto de este concepto no me consta 

 



 

 

 

 

 

 

SEGUNDO: No me consta, deberá ser probado dentro del proceso 

 

TERCERO: No me consta, deberá ser probado dentro del proceso 

 

CUARTO: No me consta, me atengo a lo que se acredite dentro del proceso 

 

QUINTO: No me consta, me atengo a lo que se acredite dentro del proceso 

 

SEXTO: Es cierto conforme la prueba aportada 

 

 

 

A LAS PRETENSIONES 
 

Manifiesto al Despacho la oposición por parte de la Entidad que 
represento, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a todas y cada una de las pretensiones invocadas en la 

demanda, solicitando en consecuencia que las mismas sean resueltas 
desfavorablemente.  

 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 
Teniendo en cuenta que el numeral 2 del artículo 442 del Código General del 

Proceso, aplicable por analogía al Procedimiento Laboral por remisión expresa 
del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo, el cual preceptúa que “cuando 
se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, conciliación o 

transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo podrán 
alegarse las excepciones de pago, compensación, confusión, novación, remisión, 

prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la 
respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de 
notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida”, procedo a 

proponer las correspondientes excepciones: 
 

 
PRESCRIPCION  

 
La prescripción es el modo de extinguir obligaciones o acciones como sanción 
por no haberse desplegado actividad alguna por parte del interesado en las 

oportunidades consagradas en la norma, por lo que deberán tenerse en cuenta  
 

 
para efectos de declarar la prescripción de los derechos y el ejercicio de las 
acciones dentro del presente proceso, en los términos consagrados en los 

artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del Código Procesal del 
Trabajo, en armonía con los artículos 2512 y 2535 del Código Civil.  

 
El artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, señala 
un término de extinción de los derechos laborales de tres (3) años, consagrado 

de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 151. PRESCRIPCIÓN. Las acciones que emanen de las leyes 
sociales prescribirán en tres años, que se contarán desde que la 
respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito 

del trabajador, recibido por el {empleador}, sobre un derecho o 
prestación debidamente determinado, interrumpirá la prescripción 

pero solo por un lapso igual”. 
 

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia del 5 

de mayo de 2006, radicación No. 26865, M.P. Luis Javier Osorio López, al 



 

 

 

 

 

 

referirse sobre cuándo y cómo se hace exigible un derecho, y a partir de qué 

momento se deben contabilizar los términos, indicó: 
 

“En materia laboral la exigibilidad de un derecho empieza desde cuando 
el mismo se ha causado, es decir, cuando el beneficiario reúne los 
requisitos exigidos para acceder a él. Y es desde este momento cuando 

igualmente comienza a correr el término prescriptivo, como claramente 
lo señala el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, al igual que el artículo 488 del Código Sustantivo del 
Trabajo e inclusive el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968, que por un 
lapsus es citado por el Tribunal. 

Ese término, que debe estar en curso, al tenor de las disposiciones 
mencionadas puede ser interrumpido por un lapso igual con el simple 

reclamo escrito del trabajador sobre el derecho debidamente 
determinado. Igualmente, y mientras el mismo o el nuevo término no 
se haya vencido, puede ser interrumpido con la presentación de la 

demanda siguiendo los derroteros fijados por el artículo 90 del Código 
de Procedimiento Civil. 

Empero, de lo anterior no se desprende que el término de prescripción 
empieza su vigencia desde el momento en que se presenta el escrito de 
agotamiento de la vía gubernativa. Lo que importa para contabilizar el 

término de prescripción, se repite, es el momento desde el cual el 
derecho se ha hecho exigible, de manera que si el trabajador, en el caso 

de que ese beneficio laboral tenga una prescripción de tres años, deja 
vencer ese tiempo sin interrumpirla, correrá con las consecuencias de 

su omisión, es decir que se le declare judicialmente que el derecho, 
aunque pudo haber existido, prescribió si es que se propone la 
correspondiente excepción por el interesado en alegarla. De igual 

manera, si efectúa la reclamación administrativa después de que el 
citado término de tres años haya culminado sin que la hubiese 

interrumpido, esa reclamación servirá únicamente para dicho propósito, 
es decir el de reclamar administrativamente y poder iniciar así la acción 
judicial, con la misma probable consecuencia anteriormente 

mencionada, es decir que se declare que el derecho está prescrito. 
Obviamente, no puede perderse de vista que, presentado el escrito de 

reclamación, la vía gubernativa se entiende agotada, bien cuando la 
Administración lo contesta, o ya cuando deja transcurrir un mes sin 
hacerlo”. 

 
Por lo anterior, como lo ha manifestado la Corte Suprema de Justicia en múltiples 

pronunciamientos, el término prescriptivo en materia laboral es de tres (3) años 
y no se puede invocar un término mayor o un fenómeno prescriptivo de otra 
jurisdicción, puesto que se estaría desconociendo la normatividad laboral e iría 

en contravía de las normas aplicables en dicha materia.  
 

 
 
PAGO 

 
Excepción que habrá de declararse prospera en la audiencia destinada para tal 

fin, si para ese momento resulta acreditado el pago efectivo de la obligación, tal 
como se hará a lo largo del presente proceso ejecutivo, debiéndose en tal caso 
cesar la ejecución contra la entidad por dicho concepto.  

 
 

COMPENSACIÓN 
 
En el sentido de que se tengan en cuenta todas las sumas de dinero que 

COLPENSIONES haya pagado al actor de conformidad con los artículos 1626 y 
siguientes, y 1714 y siguientes del Código Civil, aplicables por analogía al 

Procedimiento Laboral por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo. 



 

 

 

 

 

 

 

INEXISTENCIA DE TÍTULO EJECUTIVO RESPECTO A LOS INTERESES 
LEGALES  

 
Como es sabido, es de la esencia de cualquier proceso ejecutivo laboral la 
existencia de un título que reúna los requisitos previstos en el artículo 100 del 

Código de Procedimiento Laboral, concordado con el artículo 422 del Código 
General del Proceso, lo que implica que el proceso ejecutivo laboral parte siempre 

de la certeza de la existencia del derecho reclamado. 
 
En ese orden de ideas, se evidencia que ni en las Sentencia de Primera y Segunda 

Instancia, ni en los autos que liquidaron y aprobaron las costas y agencias en 
derecho, se impuso la obligación a cargo de COLPENSIONES de cancelar interés 

alguno sobre el capital o las costas allí liquidadas, sin comprenderse por qué el 
Despacho ordena el pago de tales emolumentos, pasando por alto que no se 
cumplen los requisitos propios de claridad, exigibilidad, expresividad de los títulos 

ejecutivos, existiendo una clara falta de coherencia entre el mandamiento de 
pago y lo ordenado en las Sentencias y autos que liquidaron y aprobaron las 

costas procesales. 
 
 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 
 

Se contesta la demanda ejecutiva y se proponen excepciones de fondo, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 100 y siguientes del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; artículos 306 y siguientes, 424, 
442 y siguientes del Código General del Proceso; Título XXVII Capítulos I y II; 
artículo 37 de la Ley 1593 de 2012; Directiva 022 del 2010 emanada de la 

Procuraduría General de la Nación; Circular Externa 019 del 10 de mayo de 2012 
emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia; artículos 48 y 63 de la 

Constitución Política; artículos 134 y 182 de la Ley 100 de 1993; artículo 19 del 
Decreto Extraordinario 111 de 1996; artículo 5 del Decreto 4488 de 2009; 
artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del Código Procesal del 

Trabajo; artículos 2512 y 2535 del Código Civil; artículos 192 y 309 de la Ley 
1437 de 2011 y demás normas concordantes.  

 
 
 

 
PRUEBAS 

 
 

INSPECCIÓN 

 
Respetuosamente solicito al Despacho verificar en el sistema judicial de títulos 

la existencia de algún depósito por parte de COLPENSIONES a favor del 
ejecutante, para cubrir el valor del retroactivo pensional/pago de costas, o 
cualquier otro emolumento.  

 
 

 
ANEXOS 

 

Anexo poder debidamente otorgado.  
 

 
 

NOTIFICACIONES 

 
COLPENSIONES se notifica en la calle 49B N° 64C – 48 Local 107 

El (a) suscrito (a) apoderado (a) se notifica en el correo electrónico 
kvd1230@hotmail.com 



 

 

 

 

 

 

Dirección física carrera 63 a No 93-97 

Cel: 3015407489 
 

 
 

Atentamente, 

 
 

 
 
  
 

KATHERINE VANETH DAZ ANGEL 
__________________________________________ 

C.C. 43118533 
T.P. 188785 del C.S. dela J.  
3015407489 

 
 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
Torre Nuevo Centro La Alpujarra - Carrera 55 No.40 A 20 Of. 1109  (Medellín – Antioquia) 

 Conmutador: (+4) 2611971. Email: palacioconsultores.colp@gmail.com - www.palacioconsultores.com   

 

Señor: 

 

 

 

 

 

       

 

  Demandada:  Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones   

 

 

 

Fabio Andrés Vallejo Chanci, identificado como aparece al pie de mi firma, abogado en 

ejercicio con la tarjeta profesional número 198.214 del C.S. de la J., en mi calidad de 

representante legal para procesos de Colpensiones de la firma PALACIO CONSULTORES 
S.A.S., con plenas facultades de acuerdo con las previsiones de los artículos 74 y 75 del CGP, 

respetuosamente  manifiesto  que  por  medio del presente escrito sustituyo poder en favor del (la) 

Dr. (a)                                                                                     identificado(a) con cédula de ciudadanía 

                                                                y portador (a) de la tarjeta profesional

 

                        

 de abogado 

 

 facultades a mí conferidas. 

 

 

Sírvase su señoría reconocerle personería jurídica, en los términos y para los fines de la 
presente sustitución de mandato. 

                                                                                    

                                  

                          

 

 

 

 

 

 

_________________________________  

Fabio Andrés Vallejo Chanci 

C. C. 71.379.806 

T.P. 198.214 del C. S. de la J 

 

 

 

Acepto, 

 

 

 

 

_____________________________ 

 

C. C.  

T.P.                  del C. S. de la J.  

 

 

Referencia:     SUSTITUCIÓN PODER 
Radicado: 
Demandante: 

del Consejo Superior de la Judicatura, quien queda revestido  (a) de las mismas  

número 

número 

0515431120012022001410
ADRIANA PATRICIA ISAZA MORENO

KATHERINE VANETH DAZA ANGEL

43118533 de Bello (Antioquia)

43118533 de Bello (Antioquia)

188785

188785

KATHERINE VANETH DAZA ANGEL

JUZGADO CIVIL - LABORAL DEL CIRCUITO
CAUCASIA - ANTIOQUIA

mailto:palacioconsultores.colp@gmail.com
http://www.palacioconsultores.com/

























































